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BOLETIN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

4J3VBKTBN OIA OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del Boixnv que correspondan al 
distrito, diepondrin que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dtl número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
ttHKs -col(icclona.doR ordenadamente para su encua
demación que deberá, veriflearsé cada año. 

SE P U B L I C A LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se ouscribe en la Imprenta de la .Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, & pesetas al semestre-y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la Buscricion. 

Números sueltos 25 cóntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
qué' sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ottcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Saceta del dit 27 de Noviembre.) 

PEBSIDBNOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

I • 

SS. MU. el Rey y la Reina Regen -
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

UOB1ERNO DE PUOVINOIA. 
i 

SBCCIOn DB FOURNTl). j 

Mina». 1 

DON ANTONIO VILLARINO, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Andrés 

de Allende, vecino de Santurce (Viz
caya), se ha presentado en la Sec- ' 
cion de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 22 d&l mes 
de Setiembre último, ¡i las once y 
treinta y cinco minutos de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo como demasía de la mina de 
carbón llamada Encarnación nñm. 3, 
sita en término del pueblo de Olle
ros, Ayuntamiento de Cistierna; 
hace la designación de la citada de
masía i Encarnación núm. 3, en la 
forma siguiente: 

El espacio ó terreno franco que 
existe entre la citada mina Encar
nación núm. 3, y las tituladas Ma-
yorgana, las Sabero números 6 y 7 
y Demasía á la Perla. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

para que en el término de sesenta' 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Noviembre de 1892. 

Antonio Villarino. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
capital, se ha presentado en la Seo- l 
cion de Fomento de este Gobierno | 
de provincia, en el dia l." del mes 
de Octubre último, á las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 60 pertenencias de la mina 

de hierro llamada La Caída, sita en 
término del pueblo de Pórtela de 
Aguiar¿ Ayuntamiento del-mismo, 
paraje' denomioado Aira-Celia, y 
linda por ei Norte monte.común de 
Sobrcdo,- Castro Petre y Cabarcos¿ 
al Sur monte común de Cabarcos y 
pavticútar, al Este camino para el 
rio Seleno y fincas de Antolin, y al 
Oeste tierras particulares de Cabar
cos; hace lá designación dé las cita
das 60 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que está al Oeste del 
molino primero de Antolin, propio 
á los Nnñez y otros, y del cual dista 
unos 40 metros, y desde el dicho 
punto de partida al N. E. fijo se me
dirán 1.000 metros, al S. O. 500, al 
N. O. 300, y al S. E. 100 metros, y 

levantando perpendiculares por sus 
extremos se cerrará el perímetro do 

: las 60 pertenencias solicitadas, 
i Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
'' depósito prevenido por la ley, he 
; admitido defiuitivamente por de

creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

| se anuncia por medio del presente 
para.que en el término de sesenta 

. dias, contados desde la fecha de 
| este edicto, puedan presentar en 
: este Gobierno sus oposiciones los 
! que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
| según previene ¿1 art. 24 de la ley 
! de minería vigente, 
j León 15 de Noviembre de 1892. 

Anlonio Villarino. 

Negociado 3."—Ferrocarriles (1) 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios á quienes se ocupan fincas en término de Carrizal y Valcuende, 
Ayuntamiento de La Vega de Almanza, con destino á la construcción del ferrocarril de La Robla á 
Valmaseda. 

101 
102-
103 
1&4' 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
J15 
116 

NOMBRES Y APELLIOOS 
do los propietaries que las poseen 

Arroyo de Valdecorral . . 
Ricardo Rodrigo 
Servando Diez 
Elias. Diez 
TonüSs Gutiérrez 
Ceferíno Escanciano.... 
Mariano Diez 
Indalecio Gutiérrez 
Juan Iglesias 
Esteban Alvarez 
Mariano Diez 
Benito Gutiérez 
Juan Balbnena 
Ricardo • Rodríguez 
María Mancebo 
Julian'Garcia 

Pueblo en que residen 
los propietarios 

Carrizal. 
Idem . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.. 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem . . . 

Naturalerá de las ñucos 

Tierra. 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Situación respectiva 
al [̂o de la VÍA 

En el eje.. 
Idem 
Norte 
En el eje.. 
Idem 
Idem 
Sur 
Norte.... 
Idem 
Eo el eje. 
Idem. . . . 
Idem 
Norte.... 
Sur 
Eu el eje. 

P&fn> en que radican 

(1> Vétise e\ BOLETÍN corresponilienltí ni dia 25 del actual, núm. 64. 



117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126. 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 

157 
158 
159 
160 
161-
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 

170 
171 

172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 

179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 

Valerio Rodríguez Taran ¡Ha. 
Herederos de Rafael Solares Idem. 
Se ignora Carrizal. 
José Puente. . Idem . 
José de Rodrigo Idem . 
Julián Garcia Idem . 
Pedro Pablps Idem . 
Domingo Diez..... Idem 
Mariano Diez < 'i. Idem -, 
Ceferino Escanciano....... Idem., 
Pedro Pablos.. Idem. 
Santos L u c a s . . . . . . . . . . . . Idem. 
Campo y monté de Carrizal 
Terreno de Valcuende..... 
Campo y monte 
Nicolás Pablos 
Anselmo Rodríguez 
Leonardo Garcia.. 
Prudencio Rodríguez 
Quintín González 
Isidro L ó p e z . . . . . . . . . . . . 
Andrés Rodrigo..-....... 
Aniceto Alvarez,. 
Hilario González 
Prudencio Kodriguez..... 
Hipólito Rodríguez 
Se ignora 
Fermín González.. . . . . . . . 
Félix de Prado. . . . . . . . . . 
Ruperto Macho 
Luisa M a r t í n e z . I . . 
José López 
Aniceto AWarez 
Máximo Garcia Lobato... 
Nicolás Pablos 
Ambrosio Fernández.. . . . 
Quintín González. 
Jerardo Fernandez. 
Fermiu G o n z á l e z . . . . . . . . 
Claudio González y Aniceto 

Alvarez 
Roque González 
Domingo París. '. 
NicbHs.Pablos , 
Isidro López 
Quintín González. 
Félix de Prado.. . . . . . . . 
Anselmo Rodríguez...., 
Santos Lucas . . . . . . . . . . 
Angel Lobato Martínez. 
Félix de Prado . . . . 
Martin Rodríguez.. . . . . 
Monte común y Vallejo.-
Isidro López y Julián La 

Fuente. 
Monte común 
Crispin Sabelices é Isidro 

López 
Crispin Sahelices 
Ménica Rodrigo 
Mariano Pablos 
Máximo Garcia Lobato.... 
Leonardo García 
Ménica Rodrigo.... 
Juan Bodriguez y Pruden

cio Rodríguez 
Herederos de Rafael Fuente 
Esteban Puente 
Claudio González 
Leonardo Garcia 
Francisco Bermejo.. 
Nicolás Pablos . . . . 
Se ignora 
Antolin Pablos 
Se ignora 
Monte • 

Valcuende... 
Idem • 
Idem.. 
San Pedro. 
Idem 
Idem.. . . 
'/alcuende... 
Idem... 
San Pedro... 
Idem . . . . . . . 
Cegoñal. . . . . 

Valcuende... 
Idem...' '. 
Idem.:...... 
San Pedro... 
Valcuende... 
Idem '... 
San Pedro;.. 
Valcuende... 
Idem 
San Pedro.;. 
Valcuende... 
Idem......., 

Idem.... . . . . . 
San Pedro.... 
Valcuende 
Idem.... . . . . . 
San Pedro. 
Idem . . . . . 
Valcuende;... 
Idem.. 
Carrizal. 
San Pedro.... 
Valcuende;... 
La Vega.;. . . 

San Pedro. 

Idem 
Valcuende. 
Solero. 
Valcuende. 
San Pedro.. 
Valcuende.. 
Sotero 

San Pedro... 
Valcuende... 
Cegoñal 
San Pedro... 
Valcuende... 
Villamorisca. 
Valcuende... 

Cegofial. 

Tierra. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 

En el eje.... 
Idem ; . . . . . . 
Idem..;..... 
Norte.; 
Sur 
Idem. .<.. 
En-el eje.... 
Norte... . . . . 
Idem......'.. 
En el eje..-.. 
Idem 
Idem ; 

Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 

En el eje.. 
Idem '.; 
Sur . . . . . . . 
Norte..... 
En el eje.. 
Idem.. 
Idem...... 
Idem...... 
Idem.. 
Idem 

Idem, 
Idem 
Idem.., 
Idem.'...; , 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem..'. 
Idem.. 

Idem' 
Idem 
Idem ;. 
Idem 
Idem v.. . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . '. 
Idem 

Idem . 
Idem . 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Prado. 

Tierra y prado... 

Malizo. 

Erial., 

El Matorral 

MPÜTAOION PKOVINOIAL. 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial en cumplimiento de lo. que previene el arC 17 de 
la Ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y el 21 del Reglamento de 13 de Junio siguiente para su 
ejecución, á fin de que los interesados puedan presentar dentro del improrrogable término de quince dias, las 
reclamaciones que crean convenientes á su derecho contra la necesidad de la ocupación de terrenos que 
se intenta. 

León 7 de Noviembre de 1892.—El Gobemgdor interino,' Animio Villarino. . 

INSTRUCCIONES 
sotrc la contribución de terrenos 

ftloxerados. . 

Según dispone el art. 12 de la ley 
de 28 de Junio dé 1885, los terrenos 
filoxerados están exentos del im
puesto creado para la defensa contra 
la filoxera. 

Según el art. 18, el Ministro de 
Hacienda dictará las órdenes opor
tunas para que en los amillaramien-
tos y cupos de los pueblos se hagan 
las bajas de la riqueza imponible -
destruida .por la filoxera. 

El art. 19 dice que las viñas des
truidas por la filoxera que sean re
plantadas con vides americanas, dis
frutarán de la exención de contribu
ción territorial en la misma forma y 
tiempo que las nuevas plantaciones. 

Según el art. 8 de la Real Arden 
de 8.de Junio de 1888, se subven
cionará, por el Estado con 5.000 pe
setas á los Sindicatos que se esta
blezcan para combatir la plaga de la 
filoxera, y según el árt, 4." se ten-

- drá á disposición de las Juntas pro -
vinciales de defensa en las Sucur
sales del Banco de España, los fon
dos necesarios, para jornales y otros 
gastos, como también la compra de 
sulfuro de carbono é inyectores (ar
ticuló 8.) . 

Cpntriiñcion. 

Según el Reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885 sobre la contri
bución, caso 2.° del árt. 6.°, están 
exentos por diez años del pago de 
contribución, las replantaciones de 
viñedos' destruidos por la filoxera, 
siempre que lo sean con vides ame
ricanas, debiendo contribuir en ese 
plazo los terrenos según su clase de 
pastos, eriales ó de cultivo de ce
reales. 

Determina el art. 45, párrafo 4.° 
del Reglamento citado que los pro
pietarios de terrenos filoxerados de
ben dar cuenta á las Juntas de eva
luación para que les sea baja en el 
amillaramiento ó apéndice primero-
que forme de las.utilidades con que 
contribuyan. 

La Real órden de 15 de Noviem
bre de 1889 dispone que los expe
dientes que se promuevan sobre ba
jas ocurridas en el liquido imponible 
por quedar improductivas las fincas, 
pueden aprovechar hasta en el año 
en que se hace la reclamación. 

La Diputación provincial en se
sión del 18 de Noviembre de 1892, 
acordó se publiquen en el BOÎ TIN 
OFICIAL estas instrucciones presen
tadas á la mesa por el Sr. Garrido. 

León 21 de Noviembre de 1892.— 
El Vicepresidente, Bustamante.— 
El Diputado Secretario, Andrés Ga
rrido. 



DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

En la Depositaría-Pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés do compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan, los cualen, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositarla-Pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en .que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formaiizacion que se realicen, pasado aquel término. 

Húmero 
da la 
cuenta 

Número 
dal 

inventario 

N ombre del comprador ó redimenta 
Procedencia 

de la 
Anea A causo 

Término municipal *n que radioan Claaiflcacion • 
Su importe 

Pesfitm Cía. 

4.650 
> 
> . 

> 

'4.651 

» 

* 

i'. 652 

4*809 

> 

4!810 

: i'.m 
4.813 
4.814 

4.815 

» 

. 4*816 

48.'307 

48.306 

44.402 

4.418 

. 48.647 

.48.630 
48.688 
48.687 

48.635 

48.687 

817 

818 
819 
820 
821 
822 

823 

48.686 

48.679 
48.683 

48.626 
48.632 

48.624 

Manuel Naira. 
El mismo... . . . . . . . . 
EL mismo 
El mismo.. , 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
Isidro García 
El mismo.. . 
El mismo.. 
Tomás Maga?.. 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo 
Joaquín González.... 
El mismo...... 
Vicente Cabero 
Nicolás Moro.' 
El mismo... . . . . . . . . 
El mismo... 
Andrés Blas. . . . 
El mismo 
El mismo... . . . . . . . . 
El mismo. . 
El mismo. 
El mismo. . . . . . . . . . . 
El' bis.mo. 
Nicanor Goy 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.. 
El mismo. 
El' mismo 
El mismo 
El mismo... 
El'mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Blanco 
José Caña 
Francisco Pérez . . . . . 
Froilán Santa Marta. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Faustino. Revilla 

Clero.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. .• 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Pradela 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Trabadelo . . . . . . 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Piedralba 
Idem 
Idem 
Sueros.' :.. 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem 
Barrio de Salas 
Idem. 
Castrotierra y otros.. 
Moría ; 
Idem 
Idem 
Valdespino 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Moría 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Fieros 
Idem 
Idem 
Idem 
Roderos 
Villaturiel 
Idem 
Santa Cristina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem¡ 

Rústica., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem..., 
Idem..,.., 
Idem..." 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idein 
Idem . . , 
Idem . , , 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idqm . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem..., 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . , 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
12 

.13 

.14 

.15 
16 
17 
20 
15 
16 
20 
12 
15 
16 
19 

.20 

. 4 
17 
4 

20 
..4 
20 

23 

29 

Setmbre. 
• Idem 
> Idem 
» Idem.... 

Idem 
• Idem 
i Idem 
» Idem 
» Idem..., 
-. Idem..., 
> Idem... 
> Idem 
> Idem... 

Idem... 
> Idem... 
> Idem... 
4 Idem... 
> Idem... 
• Idem... 
> Idem... 
• Idem... 
» Idem... 
• Idem... 
6 Idem... 
i Idem... 
> Idem... 
- Idem... 
> Idem... 
«Idem. .-., 
> Idem... 
» Idem... 
» Idem... 
> Idem... 
> Idem 
> Idem 
» Idem... 
» Idem..: 
< Idem... 
» Idem... 
> Idem 
> Idem 
»Idem 
• Idem 
> Idem...; 
» Idem 
• Idem 
> Idem 
»Id.'m... 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
»Idem 
» Idem 
i) Idem 
» Idem 
• Idem 
> Idem..., 
y> Idem— 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
»Idem. . . . 
> Idem 
> Idem— 
7 Idem— 
» Idem 
> Idem 
9 Idem 
> Idem..., 
»Idem.. . 
» I d e m — 
> Idem 

1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
188» 
1884 
1885 
1889 
1882 
1885 
1886 
1889 
1890 
1874 
1887 
1874 
1890 
1874 
1890 
1874 
1875 
1876 
1977 
1878 
1879 
1880 
1873 
1874 
1S75 
1876 
1877 
1878 
1879 
1380 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1874 
1874 
1874 
1874 
1875 
1874 
1875 
J074 

10 » 
10 » 
10 » 
10 . 
10 » 
10 . 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 

40 88 
40 88 
40 88 
8 50 
8 50 
8 50 
8 50 
8 50 

25 80 
25 80 

1.163 75 
171' 25 
51 25 
51 25 

' 250 
.259 

250 
250 
250 

• 250 
250 

5 
5 
5 
5 
b . 
5 
5 
b 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
80 50 
29 50 
21 50 
72 65 
72 65 
84 45 
84 45 

105 20 



4.823 
4.824 

4.825 
4.826 

4.827 

4.828 

•4.829 

4.830 

4.831 
4.833 

4*834 
4.835 
4:836 

48 

658 
419 

452 

244 

46 

46 

4.837 

5?018 
1.819 

775 

779 

534 
744 

344 

5.020 
5.021 

045 
190 

Faustino Revilla 
Proilán Santa Marta 
El mismo 
Gerardo Rodríguez 
José Nebot González 
El mismo '. 
Marcelino Prieto Castrillo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Vicente Coto 
El mismo - . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo... 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Francisco Polo Ambascasas. 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo...-. 
Tomás Esteban Rubio...; 
Celestino Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo... 
Francisco García. 
Valentín Ponce 
Pablo González 
El mismo 
El mismo. . 
El mismo 
El misiro . -. 
El mismo 
El mismo 
El mismo..:: ; . . . . ; 
El mismo 
El.mismo.. 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo. , 
El mismo 
El mismo 
Valentín Pozas 
El.mismo 
Urbano García Florez.. 
Gregorio Nieto 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . . 
El mismo 
El mismo. 
El mismo : 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo....: : 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo 
Benito Fernandez... 
Antonio Fernandez, hoy Dionisio García 
El mismo. 

IEl mismo ' 

Clero.,. 
Idem..-. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem./. 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..; 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
laem.. 
Idem.. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 

.(. Santa Cristina. 
Idem'..'.'.'.'..-........:. 
Idem. 
Villaceloma........... 
Lombilllo 
Idem.. . . . . 
León. 
Idem ¿.'. 
Idem... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . ; . 
Gorullón 
Idem'...... . . 7 
Idem 
Idem 
Idem...... v . . 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . 
Idem. : . . " . . : . . . . : . . . . v 
I d e m . : • 
Idem. . . ' . . . . . . . 
Idem.. . . . . : . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem... 
Idem. 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . . . . : . . . . . . . . 
Idem , . . ; 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villanueva de Jamúz:.. 
Santa Mana del Rio.... 
Idom.;... 
Piedralba......... 
G raí al • • • • • • • . . . . . . . . . 
Idem 
Idem: 
Idem; 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem. 
Idem,.....-..-....... . i . 
Idem : . . . . . 
Idem 
Idem. ; 
Idem...; 
Idem.: 
Idem 
Idem;.. . . . . . . - .: . . .;; . 
Idem 
Idem....... • 
Idem 
Idem 
Pobladura de Bernesga. 
León.. . 
Idem..'. 
Idem....;. . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem... J . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 
U e m J . . . . . 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem... . . . . . 
I d e m J . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gigoso y Cabillas.'..... 
Carbajal.de la Legua.. 
Idem..... . . 
Idem...: 

Rustica... 
Idem 
Idem 
Idem...... 
Urbana.. v 
Idem..-... 
Idem...;!. 
Idem.;... 
Idem:;'. ;.• 
Idem;;; .t. 
Rústica..v 
Ideiñ..;1." 
Idem..... 
Idem...;'. 
Idem.:... 
Idem.1...; 
Idem..... 
Idem..:.: 
Idem..... 
Idem... 
Idem . : . . . 
Idem..... 
Idem..... 
Idem. 
Idem...:. 
Idem... 
Idem:.... 
Idem..... 
Idem:..;. 
Idem . 
Idem..... 
Idem..... 
Idem..... 
Idem..... 
Idem..... 
Idem..'.'.: 
Idem . . . . 
Idem 
Idem... . . 
Idem..... 
Idem.. v.'. 
Idem..... 
Idem..... 
Idem..... 
Idem....'. 
Idem....'. 
Idem..... 
Idem....', 
Idem... . i 
Idem '. 
Idem.:..; 
Idem....; 
Idem.... 
Idem... 
Idem..;. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Urbana.. 
Idem...". 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem : . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Rústica. 
Idem.... 
Idem. 

.'.'....'Idem; 

5 
4 

.5 
4 
2 
4 

. 4 
5 

14 
15 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
4 

14 
20 
•4 
14 
20 
4 
3 
4 

' 4 
•4 
4 
5 
6 

''7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
3 
3 
4 
5 
6 
7 
'8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
3 

16 
17 
18 

12 

13 

16 

18 

4 

Setmbre. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem:..: 
Idem..:'; 
Idem.;;': 
Idem:... 
Idem...: 
Idem.... 
Idem.:.; 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem...: 
Idem..;:. 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem:... 
Idem.... 
Idem...-. 
Idem...! 
Idem...: 
Idem..:! 
Idem..,:: 
Idem..., 
Idem...: 
Idem.... 
Idem... 
Idem...! 
Idem..., 
Idem:..: 
Idem...', 
Idem...' 
Idem...' 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..: 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..: 
Idem..; 
Idem.. .• 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem., i 
Idem..: 
Idem... 
Idem..: 
Idem. r. 
Idem... 
Idem... 
Idem..; 
Idem;.. 
Idem... 
Idem... 
Idém... 
Ideen.'.; 
Idem. 
Idem... 
Idem".., 
Idem... 
Idem... 
Idem.'., 
Idem.., 
Idem.. 
Idem ̂ . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Wém:. 
Idem';. 
Idem,. 
Idem!.' 

5 

1875 
1874 
1875 
1874 
1872 
1874 
1874 
1875 
1884: 
1885 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880, 
1881! 
im 
1883 
1884 
1885 
1886. 
1887' 
1888 
1889 
1890 
1874 
1884 
1890 
1874 
1884 
.1890 
1874 
1873 
1874 
1874 
1874 
1874 
1875 
1876 

.1877. 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
'1887 
1888 
1889 
1890 
1889 
1890 
1874 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
-1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1874 
1887 
1888 
1889 

T O T A L . . . : . . . . . . . 14.122 14 

105 20 
23 55 
23 55 
62 50 

.34 60 
34 60 
26 25 
26 25 

-26 25 
26 25 
67 50 
67 5» 
67:50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67.50 
67 50 
67 50 
67 50 
«7 50 
67 50. 
37 50' 
37 50 
37 50 
12 63 
12 63 ' 
12 63 

150 20 
66 80 
66 80 

' 85 50 
26,56 
56 50 
5f> 50 
56 50 
56 50 
56 50 
56 50 
56 50' 
56 50 
56 50 
56 50 

• • 56 50 
56 -SO
SO 50 
56 50 
56 50 

' 56 50 
. strso 
, 56 50 

56 50 
71 50 
71 50 
.75 50 
350 
350 
350 
350 
250 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
96 
.45 
45 
45 

León 12 de Noviembre de 1892.—El Delegado de Hacienda, Manuel Magaz. 

AYUNTAMIENTOS. 

" .'• Alcaldía coTisíiíiieionál di 
.. Laguna de Ncgrilbs.' 

•Hallándose .provista iiitérinamen-
te y debiendo de proveerse en pro
piedad la Secretaria de este Ayun

tamiento dotada anualmente con 
850 pesetas* pagadas por trimestres 
iguales del presupuesto municipal, 
con la obligación de hacer todos los 
trabajos que conciernen al Ayunta'-' 
miento y auxiliar á las juntas del' 
mismo, se anuncia vacante á fia de 

que los aspirantes á la inisiriá pre
senten sus solicitudes en el término 
de quince dias á contar desdé el pre-
sénte anuncio en él BOLETÍN ÓFICÍAL 
de la provincia, pues trascurrido 
dicho plazo, procederá él A.yuntar 
miento ál.'nombrámiénto dé Secre

tarlo en el que; reu'ná:. mejorés'cir-
cuUsta'ncias. .': \ " • . • ' 
' Laguna dé Negrilloss 22 .de.-Ko-
vieiñbro de ISOSS.^El'Alcaldé, Lo
renzo González.—El Sécret^fió inte-
rinó, Isidro r—^— 

Imprenta de la Diputácion provincial. 
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